
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 000348212016 

VISTO: 
La propuesta de integrantes para el Comité Evaluador 1 y de veedores 

del Área de CIENCIAS DEL LENGUAJE presentada por Secretaría Académica 

(fs. 1 y 2) 

Y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

Lo dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 06/08, 

La Resolución del HCD de la Facultad de Lenguas Nº 245/08, aprobada 

por Resolución HCS Nº 596/08, 

El despacho de la Comisión de Enseñanza de este Honorable Cuerpo a 

fs. 127, 

Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA F ACUL TAO DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º.- Designar el siguiente Comité Evaluador para el ÁREA CIENCIAS DEL 

LENGUAJE (Comité 1) : 

Docentes Titulares: 

• Prof. Fabián Negrelli (FL - UNC) 

• Prof. Enrique Doerflinger (FL - UNC) 

• Prof. Marina Masullo (FCEFyN) - UNC) 

• Prof. Marisel Bollati (UNSJ) 

Primeros Suplentes: 

• Prof. María Elisa Romano (FL - UNC) 

• Prof. Nelly Rueda (FL - UNC) 
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• Prof. Griselda Cardozo (FPsicología - UNC) 

•Prof. Marta Susana Ancarani (UNVM) 

Segundos Suplentes: 

• Prof. Lidia Soler (FL - UNC) 

• Prof. Cecilia Chiappero (FL - UNC) 

•Prof. Martín Quadro (FCsEc - UNC) 

• Prof. Leopoldo Labastía (UNComahue) 

Alumnos: 

• Titular: Romina Andrea Bavetta 

• Primer Suplente: Melani Belén Letage 

• Segundo Suplente: Daniela Yael Oliver 

Art. 2°.- Aprobar los siguientes veedores por el estamento de egresados: 

• Titular: Romina de los Ángeles Pérez 

• Primer Suplente: Julieta María Solla 

• Segundo Suplente: María Laura Vasini, 

Art. 3º.- Comuníquese, elévese al Honorable Consejo Superior de la UNC a sus 

efectos y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO 
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